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Ctmflar

La Dirección Géneral de Administra
ción Local dice a este Gobierno Civil 
lo que sigue:

En uso de las • atribuciones conferi
das en el número segundo de la Or
den de este Ministerio de 15 de octu
bre de 1963, está Dirección General ha 
tenido a bien dictar la siguiente circu
lar conteniendo normas complementa
rias sobre revisión y aprobación de 
plantillas de personal de las Corpora
ciones locales para aplicación de la 
Instrucción número 1 dictada para eje
cución de Ja Ley IO'L1963. de 20 de ju
lio, sobre regulación de los emolumen
tos de los funcionarios de la Adminis
tración Local: ‘

Primera. De conformidad con lo 
ordenado en el artículo 7.° de la Ley 
108-1963, de 20 de julio, las Corpora
ciones locales procederán, dentro del 
plaío" previsto en dicho artículo y que 
expira el 18 de febrero de 1964. a re
visar sus actuales plantillas a fin de 
acomodarlas a las normas contenidas 
en la propia Ley y a lo dispuesto en 
la Instrucción número 1 (clasificación 
de personal) que figura como anexo 
de la Orden de este Ministerio de 15 
de octubre último', sometiéndolas a la 
aprobación de esta Dirección General, 
cualquiera que sea el censo de pobla
ción.

Segunda. A tal efecto, cada Corpo
ración remitirá a este Centro directi
vo, por cuadruplicado ejemplar y den
tro del indicado plazo, la plantilla re
visada, entendiéndose refundidas, en 
todo caso, la ideal y la de transición 
en una sola plantilla, expresando con 
la • observación de extinguir” aque
llas plazas que excedan del número 
previsto o no se consideren necesarias.

Tercera. Las plazas figurarán sim
plemente con el grado retributivo que 
les corresponda con arreglo a lo dispues
to en el artículo 3.° de la Ley e Ins
trucción número 1, sin consignar en 
la plantilla el sueldo base ni la retri
bución complementaria. Excepcional
mente, se consignarán el sueldo base y 
la retribución complementaria, junta
mente con el grado retributivo, en todo 
caso de modificación de grado o au
mento de dicha retribución que hubie
ra sido previamente autorizado por este 
Ministerio, de conformidad con lo pre
venido en el número 17 del citado ar
tículo 3.° de la Ley. "

Cuarta. Cuando se trate de plazas 
comprendidas "en la excepción previs
ta en el nárrafo dos del artículo 2.° del 
Decreto de este Ministerio de 8 de mavo 
de 1961. figurará, además, en la plan
tilla el límite de edad señalado en el 
citado precepto para la jubilación for
zosa de los titulares de las mismas, 
siemnre que el correspondiente acuerdo 
hubiera obtenido el reglamentario vi
sado del órgano competente, indicán- 
do=e expresamente la fecha de tal ví- 
s-'Ao v autoridad que lo otorgó. Se con
signará. áRimissmb. el aludido límite de 
edad en todas las plazas de la supri
mida categoría de obreros de plantilla, 

Cuando no figure indicación alguna de 
límite de edad para la jubilación forzo
sa, se entenderá que ésta se produce a 
los 70 años cualquiera que sea la natu
raleza de la plaza.

5/ Las plazas a que hace referen
cia el número 2.2 de la Instrucción nú
mero I, figurarán en plantillas con el 
grado retributivo que, según la clase, 
les corresponda conforme al artículo 3.° 
de la Ley. En el supuesto de que la 
Corporación hubiere hecho uso de la 
facultad que le confiere el indicado 
precepto, y sin perjuicio de la dación 
de cuenta a esta Dirección General, se 
consignará a continuación el grado re
tributivo que legalmente corresponda 
y, entre paréntesis, el grado reconocido, 
a título estrictamente personal, al titu
lar de la plaza, con expresión del nom
bre y apellidos del mismo. .

6. a Cuando se trate de plaza cuyo 
titular —como consecuencia de la op
ción prevista en el número tres de la 
primera disposición transitoria de la 
Ley y subsiguientes reconocimiento y 
ratificación de derechos por los órga
nos competentes— continúe en el dis
frute de dotaciones económicas supe
riores a las que resulten por aplicación 
de aquélla, se consignará en la planti
lla el grado retributivo que correspon
da a la nlaza con arreglo al artículo 3.* 
de la Ley e Instrucción número 1, 
abstracción hecha de los derechos eco
nómicos reconocidos a su titular.

7. a Respecto a estos funcionarios 
acogidos al régimen de retribuciones 
anterior a la Ley, se adicionará, en su 
día. a la plantilla un estadillo com
plementario en el que se relacionarán 
nominalmente los interesados con ln- 
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dicación de la plaza que desempeñan, 
grupo, escala o subgrupo y dotaciones 
o retribuciones que disfrute el titular 
de la misma. El referido estadillo se 
extenderá por cuadruplicado, quedan
do uno de los ejemplares en poder de 
la Corporación y remitiéndose los tres 
restantes a esta Dirección General, Go
bierno Civil y Servicio Provincial de 
Inspección y Asesoramiento o Sección 
Provincial de Administración Local, 
respectivamente, para la debida cons
tancia y unión al ejemplar de la plan
tilla obrante en dichos Organismos.

8. " Al producirse las vacantes, por 
causas reglamentarias, de las plazas de 
que se trata en las dos normas ante
riores, se procederá a la provisión de 
las mismas con los emolumentos que 
correspondan según el grado retributi
vo figurado en la plantilla.

9. " Suprimida legalmenle la catego
ría de obrero de plantilla, las plazas 
de quienes desempeñen actualmente en 
propiedad cargos de esta clase se com
prenderán en la plantilla de subalternos 
o en la de servicios especiales, según 
que el desempeño del cargo no requie
ra o requiera, respectivaménte, aptitud 
peéuliar calificada; debiendo indicarse 
en cada una. de las nuevas plazas la 
anterior procedencia de obrero de plan
tilla.

10. Las plazas de plantilla, en pro
piedad, cuyos titulares no dediquen su 
actividad primordial y permanente al 
servicio de la Corporación, serán in
cluidas al final de la plantilla bajo el 
epígrafe dé “plazas que no exigen de
dicación primordial y permanente”, 
con el suéldo que corresponda, fijado 
conforme a las normas que establece al 
respecto el número 1.4 de la Instruc
ción número 1. Se observará, además, 
lo dispuesto en la norma cuarta de la 
presente circular si tales plazas estu
vieran comprendidas en la excepción 
prevista en el párrafo dos del artícu
lo 2.° del Decreto de este Ministerio 
de 8 de mayo de 1961.

11. La estructura de la plantilla se 
ajustará a lo dispuesto en las normas 
quinta y sexta dé la circular de esta 
Dilección General de 24 de abril de 
1953, salvó por lo que respecta a las 
plazas de la suprimida categoría dé 
obreros de plantilla, que figtírarán a 
continuación de la última plaza o, en 
su caso, del subgrupo del respéctivo 
grupo de subalternos o de servicios es
peciales. La nomenclatura y clasifica
ción de estas plazas será la adecuada a 
la índole dé la función o trabajo que 
realicen los titulares de las mismas, 
sin emplear la expresión de “obrero de 
plantilla”.

12. La clasificación de funcionarios 
en grupos deberá ser expresada igual
mente en las plantillas de Municipios 
con censo inferior a 8.000 habitantes, 
indicando el grupo que corresponda a 
cada una de las plazas que figuren en 
aquéllas. No será necesaria tal expre
sión cuando sólo existan plazas de ca
rácter administrativo.

13. Sin perjuicio del cumplimiento 
de las indicadas normas generales so
bre clasilicúción de funcionarios en 
grupos y subgrupos, las Corporaciones 
lócales podrán establecer, tanto en el 
grupo de servicios especiales como en 
el de subalternos, categorías superiores 
de empleo u otros subgrupos de espe- 
cialización funcional, y, dentro de cada 
uno de éstos, las categorías superiores 
aludidas, siempre que las necesidades 
del servicio así lo exijan o aconsejen, 
sometiendo los correspondientes acuer
dos al visado de esta Dirección Ge
neral.

14. El personal sanitario de la Bene- 
' licencia provincial será incluido en el 

grupo de técnicos y en el subgrupo 
que por su título le corresponda. El 
personal sanitario de los Municipios ex
ceptuados de Mancomunidad será in
cluido en una plantilla adicional hasta 
que se resuelva sobre su definitiva si
tuación.

15. El personal técnico de Vías y 
Obras provinciales, teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el Decreto 1861-1963, 
de 11 de julio, será incluido en el gru
po de técnicos formando dos subgru
pos: técnicos de Vías y Obras provin
ciales y técnicos-auxiliares de Vías y 
Obras provinciales, con el grado retri
butivo que les corresponda con arreglo 
a los números 11 y 12 del artículo 3.® 
de la Ley. La misma norma se obser
vará respecto a cualesquiera otras pla
zas desempeñadas por funcionarios 
técnicos o téjjnico-auxiliares pertene
cientes a Cuerpos del Estado, las cua
les serán incluidas, si no lo estuvieren 
ya, en el grupo de técnicos y en el sub
grupo que por su título les corresponda.

16. Se acompañará a la nueva plan
tilla:

a) Certificación literal del acuerdo 
de la Corporación sobre revisión de 
la hasta ahora vigente, razonándose de
bidamente las modificaciones que se 
propongan;

b) Relación de cuantas modifica,- 
ciones parciales hayan sido introduci
das en la plantilla últimamente visada 
por esta Direción General o por el 
Gobierno Civil, en su caso, siempre 
que tales modificaciones hubieren sido 
reglamentariamente aprobadas; y .

c) Relación de las modificaciones 
que se propongan en el acuerdo de re
visión.

17 . Las Corporaciones locales, al 
cumplimentar todo lo anterior, eleva- 

‘ rán certificación, expedida por el In
terventor o Secretario-Interventor, en 
su caso, con el visto bueno del Presi
dente de la Corporación, acreditativa 
de los siguientes extremos:

L° Importe calculado del presu
puesto ordinario de ingresos para el 
ejercicio de 1964.

2 .® Copia de la parte tercera de la 
liquidación del presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1962.

3 .® Porcentajes que corresponden a 
la Corporación para gastos de personal 
conforme a los artículos 331 de la Ley 
de Régimen Local y 90 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Lo
cal, e importe de los mismos. .

4 .® Importe total del gasto que im
plica el personal que figura en plan
tilla, atendiendo exclusivamente a los 
grados retributivos y aumentos quin
quenales, separando el correspondiente 
al personal técnico y administrativo del 
personal restante.

5 .® Importe total del gasto que im
plica el personal que no ocupa plaza fi
gurada en plantilla (temporero, even
tual, contratado, etc.).

6 .® Importe total de los emolumen
tos, gratificaciones o mejoras que, com
prendidos en el artículo 2.® de la Ley, 
tengan que satisfacerse reglamentaria
mente o haya propuesto la Corporación.

18 . Cuando la suma total de los gas
tos a que se refieren los apartados cuar
to, quinto y sexto que preceden reba
sare los porcentajes máximos señalados 
en la Ley de Régimen Local sobre pre
supuestos ordinarios de las Corporacio
nes, destinados a gastos de personal, de
berá darse cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 5.® de la Ley 108-1963. 
Lo mismo habrá de observarse cuando 
la situación económica de la Corpora
ción no permita la implantación del 
total de percepciones que por esta Ley 
se establecen.

19 . Las plantillas y, en su caso, el 
estadillo complementario a que se re
fiere la norma séptima de la presente 
circular, deberán ser firmados por el 
Secretario, con la conformidad del In
terventor y el visto bueno del Presi
dente de la Corporación, respondien
do el Secretario y el Interventor de 
la autenticidad de los datos consigna
dos en tales documentos.

Zaragoza, diciembre de 1963.
Gobernador civil, 

José-Manuel Pardo de Santayana
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Núm. 5.814

üxcma. Diputación Provincial
•■ de Zaragoza

SERVICIO DE COOPERACION

Subasta
Esta Corporación provincial, en se

sión ordinaria celebrada el día 26 de 
octubre de 1963, acordó aprobar el 
prcyccto y los pliegos condiciones 
facultativas y económico _ adminis
trativas que han de regir en la con
tratación de la ejecución de las obras 
de reconstrucción del cementerio en 
la localidad de Paniza, e iniciar los 
trámites reglamentarios para la pu
blicación del anuncio relativa, a la 
subasta de las mismas, y no habién
dose producido reclamaciones se con
voca por el presente.

Las condiciones de este anuncio son 
las siguientes:

Datos técnicos: Enlucido de morte
ro interior y exterior do la tapia del 
recinto," blanqueo a la cal de toda la 
obra efectuada. Construcción de tapia 
de separación entre el cementerio ca
tólico y el cementerio civil, con colo
cación de puerta.

Exposición de antecedentes. — Los 
pliegos de condiciones, memorias, 
proyectos, presupuestos y demás an_ 
tecedentes, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria General de la Dipu
tación (N'egociado de Cooperación), 
durante los dias y horas hábiles de 
oficinas, desde la publicación de la 
convocatoria hasta el día anterior al 
de la licitación.

Presupuesto de contrata: pesetas 
64.677’10.

Tipo de licitación: A la baja de 
dicho presupuesto. .

Fianza provisional: 1.293'54 pe
setas.

Fianza definitiva: El 4 % de la ad
judicación.

Licitadores: Podrán tomar parte en 
la licitación las personas naturales y 
jurídicas que, hallándose en posesión 
de su capacidad jurídica y de -obrar, 
no estén comprendidas en alguno de 
los casos de excepción señalados por 
la legislación vigente.

Lugar, hora y plazo de presenta
ción ole plicas: Las proposiciones se 
presentarán en la Secretoria General 
de la Excma. Diputación (Negociado 
Central), en los días y horas hábiles 
de oficina, dentro de los veinte diá5 
hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio en <1 “Bo’eün 
Oficial” de la provincia, y hasta 'as 
trece horas del último de ellos. -

Lugar, uia y hora ue apertura ue 
plicas: La apcrtura ue pliegos tendía 
lugar a las aoce horas ael primer día 
hábil siguiente ai en que haya termi
nado el plazo de presentación de pro
posiCiones, en el salón de sesiones 
del Palacio provincial.

Duración ael contrato y forma de 
verificar los pagos: El plazo máximo 
para la total ejecución del proyecto 
será de dos meses-

La iorma de verificar el pago, me
diante certificaciones de obra, con 
cargo al presupuesto especial de Co
operación de 1963-64 y a la aporta
ción a abonar por el Ayuntamiento.

No ¿e precisa para la validez del 
contrato .que pueda derivarse ue esta 
subasta ninguna autorización supe-, 
rior.

Todos ios gastos q-e se originen 
con motivo die esta licitación, incb 1- 
do el importe de los anuncios, serán 
de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición: El que fi
gura al final del presente anuncio.

Zaragoza, 9 ce diciembre de 1963. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D..... . con domicilio en...... , calle 
de núm. ..., con documento nacio
nal de identidad núm ..., enterado del 
anuncio publicado con fecha ......  en 
el “Boletín Oficial” de ... núm,..., y 
de las condiciones que se exigen para 
la obra de ....... en ..L.., sé compro
mete a realizarla, con sujeción a las 
normas del proyecto, pliego de con
diciones facultativas y económico-ad_ 
ministrativas y demás fijadas, por la 
cantidad de ... (en letra) ... pesetas.

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros que utilice en esta obra 
las remuneraciones minimas de todo 
orden en cuantía no inferior a los ti
pos fijados que a la sazón rijan en 
la localidad fijados per el Ministerio 
de Trabajo. " ■*

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 5.815

SERVICIO DE COOPERACION

Subasta

Esta Corporación provincial, en se- 
s-'ón ordinaria celebrada el día 26 de 
octubre de ¡963, acorcíó aprobar el 
pioyoclo y los pliegos de condiciones 
facultativas y económico _ adminis
trativaS que han de regir en la con
tratación de la ejecución de las obras 
de reconstrucción del matadero en la 
localidad de Paniza, e iniciar los trá
mites reglamentarios para la publi
cación del anuncio relativo a la su

basta de las mismas, y no habiéndose 
producido reclamaciones se convoca 
por el presente. .

Las condiciones de este anuncio son 
las siguientes: ■

Datos técnicos: Instalación de aseo, 
reparación de paredes, reparación y 
ampliación de las bancadas de ma
tacía.

Exposición,de antecedentes. —. Los 
pliegos de condiciones, memorias, 
proyectos, presupuestos y demás an
tecedentes se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria General de la Dipu
tación (N'egociado de Cooperación), 
duYante los dias y horas hábiles de 
oficina, desde la publicación de la 
convocatoria hasta el día anterior al 
de la licitación.

Presupuesto de contrata: pesetas 
40.289’03.
. Tipo de licitación: A la baja de dL 
cho presupuesto.

Fianza provisional: 805’98 pesetas.
Fianza definitiva: El 4i%-de la ad4 

judicación.
Licitadores: Podrán tomar parte en 

la licitación las personas naturales y 
jurídicas que, hallándose en posesión 
de su capacidad jurídica y de obrar, no 
estén comprendidas en algúno de los 
casos de excepción señalados por la 
legislación vigente.

Lugar, hora y plazo de presenta
ción de plicas: Las proposiciones se 
presentarán en la Secretaría General 
de la Excma. Diputación (Negociado 
Central), en los días y horas hábiles 
de oficina, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y hasta las 
trece horas del último de ellos.

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas: La aPO^ura de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al en que haya termi
nado el plazo de presentación de pro
posiciones, en el salón de sesiones 
del Palacio provincial.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos: El plazo máximo 
para la total ejecución del proyecto 
será de dos meses.

La forma de verificar el pago, me
diante certificaciones de obra, con 
cargo al presupuesto especial de Co
operación de 1963-64 y a la aporta
ción a abonar por el Ayuntamiento.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta ninguna autorización supe
rior. ' -

Todos los gastos que se origínen 
con motivo de esta licitación, inclui
do el importe de los anuncios, serán 
de cueóta del adjudicatario.
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Modelo de proposición: El rué fi
gura al final del presente -.nuncio.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1963 
El Presidente, Antonio Zubirl.

Modelo de proposición

D...... con domicilio en...... calle 
de núm. ..., con documento nacio
nal de identidad núm ..., enterado del 
anuncio publicado con fecha ...... en 
el "Boletín Oficial’^de ... núm y 
de las condiciones que se exigen para 
la obra de .......   en.. ...... , se compro
mete a realizarla, con sujeción a las 
normas del proyecto, pliego de con
diciones facultativas y económico-ad'_ 
ministrativas y demás fijadas, por la 
cantidad de "... (en letra) ... pesetas

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros que utilice en esta obra 
las"remuneraciones mínimas de todo 
orden en cuantía no inferior a los ti
pos fijados que a la sazón rijan en 
la localidad fijados por el Ministerio 
de Trabajo.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 5.816

SERVICIO DE COOPERACION

Su basta

Esta Corporación provincial, en se
sión Ordinaria celebrada el día. 26 de 
octubre de 1963, acordó aprobar el 
proyecto y los pliegos d? condiciones 
facultativas y económico _ adminis
trativas que han de regir en la con
tratación de la ejecución de las obras 
de construcción de cementerio en la lo
calidad de Bubierca, e iniciar los 
trámites reglamentarios rara la pu_ 
blicación del anuncio relativo a la 
subasta de las mismas, v no habién_ 
dose producidlo reclamaciones se con. 
voca por el presente.

Las condiciones de este anuncio son 
las siguientes:

f/atos técnicos: Recinto cercado de 
39,60 metros por 48,60 metros, capaz 
para trescientas-veintiséis tumbas en 
tierra, ciento setenta y seis nichos, 
•ementerio civil para cuatro tumbas, 
capilla y depósito de cadáveres y 
osario.

Exposición de antecedentes. — I.o- 
pHegos de condiciones, me^orl^s. 
provectos, presupuestos y demás an
tecedentes se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría General de la Dipu_ 
tación (Negociado de Cooperación), 
durante los días y horas hábiles de 
oficina, desde la publicación de la 
convocatoria hasta el día anterior al 
de la licitación.

Presupuesto de contrata: pesetas 
191.297’64.

Tipo de licitación: A la baja de di
cho presupuesto.

Fianza provisional: 3.825’95 pe
setas.

Fianza definitiva: El 4 % de la ad
judicación.

Licitadores: Podrán tomar parte en 
la licitación las personas naturales y 
jurídicas que, hallándose en ooseslón 
de su capacidad iuridlca y de obrar, no 
estén comprendidas en alguno de los 
casos de excepción señalados por la 
legislación vigente.

Lugar, hora y plazo de presenta^ 
ción de plicas: Las proposiciones se 
presentarán en la Secretarla General 
de la Exorna. Diputación (Negociado 
Central), en los días y horas hábiles 
de oficina, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a! de la publica
ción de este anuncio en el "Boletín 
Oficia!” de la provincia, y hasta las 
trece horas del último de ellos.

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas: La at^ftura de pliegos tendrá 
lugar a Jas doce horas del primer d:a 
hábil siguiente al en que haya termi
nado el plazo de presentación de pro
posiciones, en el salón de sesiones 
del Palacio provincial.

D"ración d'el contrato y forma de 
verificar ios pagos: E1 plazo máximo 
para la total ejecución del proyecto 
será d„ seis meses.

La forma de verificar el pago, me
díante certificaciones de obra, con 
cargo , al presupueste especial de Co
operación dG 1963-64 y a la aporta
ción a abonar por el Ayuntomiento.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta ninguna autorización supe
rior. .

Tnr»n ■ r. r-f. o .r-,T n

con tnotívo dQ e^a Dc^ac^ñ, inci"!- 
do el imnortp de los anuncios, serán 
de cuenta de! adjudicatario.

Modelo dp proposición: El que fi
gura al final del presente anuncio.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1963. 
El Presideo/e Antonio Zúbirh '

Modelo de proposición

D......  con domicilio, en.......  calle 
de ... núm......con documento nacio
nal de identidad núm .... enterado del 
anuncio publicado con fecha ...... en 
el “Boletín Oficial.”'de ... núm..., y 
de las condiciones nue se exigen para 
la obra de .......  en.. ...... . -e compro
mete a realizarla, con sujeción a las 
norm?s del proyecto, pliego de con
diciones facultativas v pcnnómico-ad'_ 
ministrativas v demás fijadas, por ’a 
cantidad dp ... (en letra) ... pesetas.

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros que utilice en esta obra 
las remuneraciones mínimas de todo 
orden en cuantía no inferior a los ti
pos fiiadoc nue a la sazón rijan en 
la loca’idad fijados por el Ministerio 
de Trabajo. .

(Fecha, y firma del proponente).

f, ir? f* i imi t  A

. Alcaldía de Za^aanza
Núm. 5.753

Habiendo solicitado don Joaquín 
Parcelen o Alda la instalación y fun
cionamiento de una fábrica de obleas 
en la calle Turmo, número 11, con 1 
motor y 05 C. V. de b erza motriz,

Se abre , información por término 
07. diez dias, durante los cuales serán 
oidos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación conforme a 
lo preceptuado en el articulo 30 del 
Decreto de .30 d. noviembre de 196!, 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al -en que se pu
blique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” d€ esta provincia.

Lo que sé anuncia al público para 
.su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1963. 
E¡ Alcalde, Luis Gómez Lag"na.

. PRECIO DE INSERCIONES Y
c . INSERCIONES
Se soUdtarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias 

no estén exceptuadas por disposición legal.

1 En 18 "PartC of,rial". 6 pesetas por línea o fracción:
la Parte no oficial", 10 pesetas por línea o fracción.

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS DE SUSCRIPCION

que Trimestre .............................................. 90 pesetas
Semestre ............................ ;............... jgg __
A”0  ................................................. 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año . 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 
Priores. ptas. los de años an-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


